
Programa Bilingüe 2026/2026

Las asignaturas que forman parte del Proyecto Bilingüe del centro en los niveles de 1º a 4º ESO.

1º Tecnología y Digitalización + Biología Geología + Inglés

2º Geografía e Historia + Educación Física + Inglés.

3º Tecnología y Digitalización + Biología Geología + Educación

Física + Inglés

4º Educación Física + Geografía e Historia+ Inglés

Para realizar  una buena organización de grupos y  ofrecer  un Proyecto  Bilingüe de calidad y
siguiendo el Capítulo IV del Decreto 3/2026, por el que se establece el marco normativo para los
programas  bilingües  y  plurilingües  en  las  etapas  educativas  no  universitarias  en  centros
sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, el alumnado
deberá permanecer en el proyecto hasta finalizar su etapa educativa (hasta 4º ESO).

Sin  embargo,  en  caso  excepcionales,  la  familia  podrá  solicitar  por  correo  electrónico  a  la
dirección del centro, a lo largo del último trimestre, de forma motivada, el abandono del mismo a
la finalización del curso escolar. Dicho abandono deberá contar con el visto bueno de la dirección
del centro, oída la junta de evaluación.

De igual forma, la junta de evaluación podrá recomendar el abandono del programa a aquellos
alumnos o alumnas cuya evolución académica esté en riesgo de permanecer en dicho proyecto. 

Nuevas incorporaciones: el alumnado de cursos superiores a 1ºESO que desee incorporarse al
Proyecto Bilingüe del Centro en el curso 2026 – 1017, deberá remitir al correo del centro, el deseo
expreso de su incorporación facilitando el nombre, apellidos y curso que solicita antes del 26 de
junio de 2025.

Como indica el  Decreto 3/2026,  una vez solicitada la incorporación por correo electrónico,  se
requerirá un informe del Departamento de Inglés que manifieste que la competencia lingüística del
interesado o interesada a es suficiente para que la incorporación se produzca con garantías de
éxito.  En  el  caso  de  no  haber  plazas,  se  creará  una  lista  de  espera  con  todos/as  los
interesados/as en el supuesto de producirse posibles bajas.

En ningún caso, podrá realizarse una nueva incorporación en 4ºESO.


